
Nº 2020/02-1

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dº.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA,  CONCEJAL  –  SECRETARIO  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 03 de febrero de 2020, acordó
aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

8.- PROPUESTA CONTRATACIÓN. SOBRE CLASIFICACION DE OFERTAS PARA LA
ADQUISICION DE UNA BARREDORA DE ASPIRACIÓN DE ACERAS DE 5M3 PARA
EL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2020/1384

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE CONTRATACION ADMVA.

Se da cuenta del acta de la Mesa de Contratación de cuyo tenor literal es el siguiente

ACTA DE REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA  CONTRATACIÓN
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, LA ADQUISICIÓN DE UNA BARREDORA DE
ASPIRACIÓN DE ACERAS DE 5M3 PARA EL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE.  

En Ciudad Real, a veintidós de Enero de dos mil veinte, a las diecisiete horas y
treinta minutos, se constituye en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial la Mesa
de Contratación, Presidida  por el  Sr.  Concejal  delegado, D. Nicolás Clavero Romero,
asistiendo también:
D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal,
D. Julián Gómez-Lobo Yangüas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento,
D. Juan Vicente Guzmán González, 
Dª. Pilar Gómez del Valle, 
D. Sixto Blanco Espinosa,  
Dª. Mariana Boadella Caminal
y Dª.  Mª Isabel Donate de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación Administrativa,
actuando como secretaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El presupuesto del presente contrato es de 132.231,40 € + IVA (27.768,60 €):

El objeto de la reunión es proceder al estudio del informe emitido por el Jefe de
Servicio  de  Medio  Ambiente,  D.  Saturnino  Camacho  Ayuso,  sobre  valoración  de  los
criterios dependientes de un juicio de valor, según se reflejan en el pliego de cláusulas
administrativas,  el  cual  se  transcribe  a  continuación,  y  la  apertura  de  la  proposición
económica, en su caso:

“ASUNTO:  CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA
BARREDORA  DE  ASPIRACIÓN  DE  5  M3  CON  CARGO  A  LA  APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA 162 62306. INFORME TÉCNICO DE ADECUACIÓN DE LAS
OFERTAS Y VALORACIÓN DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE
VALOR.

 DETALLE: 

En relación con el asunto que se cita, como paso previo a la valoración de los criterios
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, se va a efectuar una revisión de las
ofertas  y  su  adecuación  a  los  requisitos  establecidos  en  el  Pliego  de  Condiciones
Técnicas. 

AEBI  SCHMIDT  IBÉRICA S.A.  se  presenta  al  concurso  con  la  barredora
CLEANGO 500. A la vista de la documentación aportada, este equipo monta un
motor cuyo par a 1400 rpm es un 10% inferior al mínimo establecido en el pliego
técnico. Asimismo, la tolva está resuelta en aluminio en vez de acero inoxidable
conforme se solicita. En este tipo de equipos que circulan por calzadas, el peso no
constituye un factor limitante que aconseje la sustitución del  acero por aluminio.
Este último material  es menos resistente a la abrasión que el  acero aspecto de
interés, máxime cuando se utilizan sistemas de descarga mediante placa eyectora.
Por último, aportan un tren de barrido estándar distinto del  solicitado a base de
rótulas sin engrasadores

 SISTEMAS Y VEHÍCULOS DE ALTA TECNOLOGÍA oferta la barredora RAVO 540 CD
Este  equipo  cumple  con  la  totalidad  de  los  requisitos  contenidos  en  el  Pliego  de
Condiciones Técnicas. 

Efectuada la revisión del  cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en el
Pliego  de  Condiciones,  procede  rechazar  la  oferta  presentada  por  AEBI  SCHMIDT
IBÉRICA S.A. por no ajustarse al  mismo, quedando para la valoración de los criterios
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evaluables mediante juicio de valor, la oferta presentada por SISTEMAS Y VEHÍCULOS
DE ALTA TECNOLOGÍA. 

- Prestaciones técnicas de vehículo: hasta 5 puntos

 El equipo ofertado encaja dentro de los rangos que se solicitan y aporta la totalidad de
 las prestaciones y equipamiento que se requieren por lo que, habiendo una única oferta,
procede otorgarle la totalidad de la puntuación. 

      - Mejoras del equipamiento del vehículo: hasta 5 puntos. 

La relación de mejoras ofertadas es la siguiente: 

- Sistema de insonorización extra (SK2) 
- Sistema de control del consumo de combustible (FUEL SAVING) 

El sistema de insonorización contribuye a mejorar la confortabilidad del equipo en tanto
que el  sistema de control  del  consumo optimizará el  principal  coste de uso de estos
equipos. En ausencia de otras ofertas con las que se pudiera realizar una comparativa, se
propone otorgar el total de cinco puntos en concepto de mejoras. 

El resumen de puntuación obtenida por el equipo ofertado es el siguiente:

OFERTA   EQUIPO       PRESTACIONES TÉCNICAS    MEJORAS EQUIPAMIENTO 
  SVAT       RAVO 540 CD                   5 PUNTOS                     5 PUNTOS

EL JEFE DE SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE.- Saturnino Camacho Ayuso”.

Visto el acta de la Mesa de Contratación de 23 de Diciembre de 2019, así como el
informe  emitido  por  el  Jefe  de  servicio  de  Medio  Ambiente,  por  unanimidad  de  los
miembros de la Mesa de Contratación se acuerda:

PRIMERO.-  Admitir  el  informe presentado por el  Jefe de Servicio de Medio Ambiente,
trascrito anteriormente. 

SEGUNDO.-  No  admitir  la  oferta  presentada  por  AEBI  SCHMIDT IBÉRICA,  S.A.,  de
conformidad con lo indicado por el Jefe de Servicio de Medio Ambiente, en el informe
trascrito anteriormente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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TERCERO.- Se procede a la apertura de la oferta económica, resultando lo siguiente:

SVAT, SISTEMAS DE VEHÍCULOS DE ALTA TECNOLOGÍA, S.A. ..… 132.200 € + IVA .

Se le otorgan la máxima puntuación a esta oferta económica.

Por lo que la puntuación total sería la siguiente:

Criterios cuya cuantificación dependan de un juicio de valor: 10 puntos.
Prestaciones técnicas: 5 puntos
Mejoras en el equipamiento: 5  puntos.

Criterios evaluables de forma automática.
Oferta económica: 50 puntos.
Por ampliación plazo garantía: 0 puntos
TOTAL: 60 puntos

CUARTO.-  Clasificación, por orden decreciente, de la proposición presentada:

1ª.- SVAT, SISTEMAS DE VEHÍCULOS DE ALTA TECNOLOGÍA, S.A.  

QUINTO.- Requerir a SVAT, SISTEMAS DE VEHÍCULOS DE ALTA TECNOLOGÍA, S.A.,
para que, dentro del plazo de DIEZ días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en
que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

- Certificados  acreditativos  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias  estatales y locales y con la Seguridad Social  o autorice al
órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello.

- Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o último
recibo,  junto  con una declaración  responsable  de no haberse dado de baja  en  la
matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse
exento.

. Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios individuales.

. Escritura de constitución o modificación en su caso debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, si la empresa fuera persona jurídica.

.  Poder  notarial,  en  caso  de  actuar  en  representación  de  otra  persona  o  entidad
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debidamente  legalizado  y  bastanteado  por  el  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la
Corporación o cualquier otro fedatario público.

. Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, ni en causa de
incapacidad  o  incompatibilidad  conforme  al  artículo  71  LCSP,  otorgada  ante  una
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

. Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos personales y
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato 8art. 76.2 y 150 LCSP).

. Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera y solvencia técnica
o profesional, según los medios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas.

. Constitución de la garantía definitiva en la Caja del Excmo. Ayuntamiento por importe
del 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA, (importe: 6.610 €).

. Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. Asimismo presentarán la
documentación traducida en forma oficial al Castellano de acuerdo con el art. 23 del
R.G.L.C.A.P.

Cuando la acreditación de las circunstancias relativas a la personalidad  y capacidad
de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, y su clasificación, o en su
caso,  la  justificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  su  solvencia  económica,
financiera  y  técnica  o  profesional,  así  como la  concurrencia  o  no  concurrencia  de  las
prohibiciones de contratar,  se realice mediante la certificación de un Registro Oficial  de
Licitadores  y  Empresas Clasificadas prevista  en  el  art.  96  de la  LCSP,  o mediante  un
certificado  comunitario  de  clasificación  conforme a  lo  establecido  en  el  art.  97,  deberá
acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste que
las  circunstancias  reflejadas  en  el  correspondiente  certificado  no  han  experimentado
variación.  Esta manifestación deberá reiterarse,  en caso de resultar  adjudicatario,  en el
documento en que se formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación
pueda, si lo estima conveniente, efectuar una consulta al Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas.

Todo documento del que se aporte copia deberá ser previamente compulsado por el
Excmo. Ayuntamiento o cualquier otro funcionario o fedatario público.

De no cumplimentarse adecuadamente el  requerimiento en el  plazo señalado, se
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entenderá que el licitador ha retirado su oferta. 

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados,  al servicio de Medio Ambiente
del  Excmo.  Ayuntamiento,  a  Intervención  y  a  Contratación  Administrativa  para  su
desarrollo y tramitación.

Propuesta de acuerdo:

- Aprobar la clasificación de ofertas conforme al acta transcrita anteriormente.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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